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México D.F. a 24 de mayo del 2006 
  

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 

Se les informa a todos los asociados que el día de hoy fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación la siguiente información relevante en materia de comercio exterior: 
 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
 

• Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establece la circunscripción 
territorial de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado el 2 de noviembre de 2005. 

En virtud de que el día 12 de mayo de 2006, se publicó en el mismo órgano informativo el 
Decreto por el que se modifica el Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, mismo que, entre otras modificaciones, contempla la creación de la Aduana de 
Guanajuato, a través de esta publicación se precisa la circunscripción territorial en la cual 
ejercerá sus facultades esta nueva Aduana, modificándose para ello el Artículo Tercero, 
segundo párrafo del Acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2005, que señala la circunscripción territorial 
en donde se ejercerán facultades las Aduanas, Secciones Aduaneras y Aeropuertos 
Internacionales. 
 
Asimismo, se determina que dada la cercanía entre la Sección Aduanera ubicada en León, 
Guanajuato y la nueva Aduana que se encuentra en el municipio de Silao, la Aduana de 
Guanajuato absorberá las operaciones de la Sección Aduanera de León y en consecuencia se 
suprime esta Sección Aduanera.  
 
Por último, sus artículos transitorios señalan que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación, y que los asuntos que se encuentren en trámite ante la sección aduanera de 
Celaya, en el Aeropuerto Internacional Guanajuato en el Municipio de Silao, ambas en el 
Estado de Guanajuato, así como ante la Sección Aduanera de León, serán solventados bajo la 
adscripción de la Aduana de Guanajuato. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx
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